
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso informando que 

todas las entidades procedieron al envío de la documentación requerida; empero de 

la revisión de la misma se evidencia que la DIAN remitió solo una parte de la 

documentación solicitada Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 03 de junio de 2021  

 

 

DIANA ESTEFANIA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial antecedente al interior de la presente solicitud de 

REGIMEN DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

iniciada por el señor GUSTAVO ENRIQUE LOPEZ MONSALVE, se agrega y pone 

en conocimiento de los interesados las respuestas dadas por la Notaria Cuarta del 

Circulo de Manizales, el Juzgado Promiscuo Municipal de Neira, Caldas 

 

De otro lado, se ordena oficiar a la DIAN, para que remita la siguiente 

documentación referente al señor GERMAN ENRIQUE LOPEZ MONSALVE, el 

Registro único tributarios (RUT), declaraciones de impuestos sobre las ventas 

presentado por este desde el año 2018 hasta el fecha, las declaraciones de 

retención en la fuente presentadas desde el año 2018 a la fecha y la últimas tres 

declaraciones de renta, presentados éste, con el fin verificar bajo que actividad 

presento los respectivos informes tributarios. 

 

Por secretaría, líbrese y remítanse las comunicaciones correspondientes, 

concediéndole el termino de cinco (05) días contados a partir del recibo del oficio 

para remitir la documentación correspondiente.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJIA  

JUEZ 

 

                    

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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